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Sentencia judicial le da la razón a vecinos: sus 
casas fueron construidas sobre un humedal 
EL LLANTÉN, EN PUERTO MONTT. Residentes de Hacienda 
Los Lagos presentaron demanda de indemnización de 
perjuicios contra constructora GPR, la que hizo el barrio. 

25 2018 
vecinos presentaron la esel año que la Corte Su- 
demanda indemnizatoria prema le da la razón a los 

en el Primer Juzgado Civil vecinos porel dañoal hu- 
de Puerto Montt. medal Llantén. 
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ecinos del condominio 
V lacienda Los Lagos” 

en el sector alto de 
Puerto Montt, ganaron una de- 

   

manda de indemnización de — talregional. RECURSO 
perjuicios contrala constructo- Las demandantes recordaron, 
ra que levantó sus viviendas. — DEMANDA además, que en 2018 la Corte 
Según la acción legal, cuya hi- 
pótesis y prueba fue aceptada 
como válida por el tribunal, 
sostiene que sus casas fueron 
construidas sobre el conocido 
humedal Llantén. 

La sentencia, de 332 pi 
nas, y firmado por magistrado 
del Primer Juzgado Civil de 
Puerto Montt, Erika Stillner, se- 

fala que los 25 afectados que 
interpusieron el requerimien- 
to contra la constructora GPR 

deberán recibir una indemni 
zación de perjuicio de$5millo- 
nes. Parte de la sentencia, en 
primera instancia, indica que 
se detectaron “fallas o defectos 
de estructuras soportantes, 
siendo prístino que los suelos 
nose prepararon por encon- 
trarse cercano a un humedal”. 
Pese a las consultas de El 

Llanquihue a la constructora 
GPR, no hubo respuesta a las 
preguntas realizadas por 
este medio sobre el fallo del 
Primer Juzgado Civil delacapi- 

La demanda fue interpuesta 
por las abogadas Marianella 
Moreno y Ana Rojas, quienes 
sostienen que se trata de un 
“fallo histórico”. 

Explican que el tribunal ha 
declarado a la empresa GPR 
como responsable de la cons- 
trucción de casassobre hume- 
dales, ocasionando “enormes 
perjuiciosalos propietarios de- — lasaguas delhumedal Llantén, 
bidoaserios dañosdecarácter — lo que provocó serios proble- 
estructural. Lasentencia hade- — mas de anegamientos en el sec- 
terminado que GPR deberá pa- — tor. Para David Hinostroza, re- 
gar una indemnización por los — presentante de la fundación 
daños causados a los afecta- — Gayi, entidad defensora de los 
dos, cuyas viviendas se en- — humedales en la zona sur del 
cuentran con daños estructu- — país, este fallo refuerza lo que 
rales de gran magnitud”. seinició a fines de 2015, con la 

Observan las abogadas — protección del humedal Llan- 
que, según la sentencia de pri — tén. A pesar de existir abun- 
mera instancia, “el tribunal — dante literatura, como expe- — tico. “En este sentido, se con- 
concluyó que GPRllevóa cabo — rienciastantolocalescomona- — sidera que la construcción so- 
la construcción de las vivien- — cionales, de los efectosnegati- — brerellenos comprende nue- 
dassobre humedales, generan- — vos de construir sobre hume- — vas formas de generación de 
do consecuencias devastado- — dales, esto se continúa reali-— riesgo de desastres en áreas 
ras para los propietarios. Los — zando, sostiene la fuente. inundables que deberían ser 
daños estructurales hansido — Eselcaso del “Estudio de — previstos”. Para elambientalis- 

Suprema acogió un recurso de 
protección interpuesto por la 
junta de vecinos Jardín Oriente 
3, agrupación Cultural por los 
Humedales y Entornos Natura- 
les, y la Asociación Educacio- 
nal Winkler Contreras, produc- 
to de las excavaciones sin las 

autorizaciones correspondien- 
tes quese hicieron para drenar 

          

   DESDE EL 2016 LOS VECINOS Y AGRUPACIONES AMBIENTALISTAS EMPEZARON A RECLAMAR POR EL DAÑO. 

  

DESASTRES 

Según Hinostroza, el desarro- 
llo inmobiliario sobre humeda- 
les conlleva un incremento de 

la vulnerabilidad social frente 
alos efectos del cambio climá- 

sueño de la casa propia termi- 
nesiendo una pesadilla”. 

“En este sentido -sostiene- 
nosolola inmobiliarias la cul- 
pablesi no también la Munici- 
palidad de Puerto Montt, que 
otorgó los permisos y aprueba 
recepción de obras, en zonas 
deriesgo. Por lo que considero 
que también debe ser recur 
da la Municipalidad de Puerto 
Montt, y compense con la dife- 
rencia faltante del daño a los 
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Consultas al correo: 
maquinapelletegmail.com 

  

  

  

tan significativos que el tribu- — riesgos y protección ambiental — ta esta situación fue advertida — vecinos”, aseguró. e asa 
“El tribunal concluyó - nal ha dictaminado la respon- — delárea urbana de la comuna — desde hace variosaños. 
que GPR llevó a cabo — Sabilidad de GPR y la obliga- — de Puerto Mont”, dondesese- “Lamentablemente el de- 
la construcción de las cióndecompensaralosafecta- — ñala, insiste Hinostroza, los — sarrollo inmobiliario sin con- 
viviendas sobre hu-  4s”. Anotaron que la cons- — efectos de urbanización sobre trol ha llevado a que muchos Ulanado a Libilación 

S E tructora ya apeló y que en los — humedales. vecinos, a muchas personas el 
medales, generando. próximos meses a Corte de 

as 
Universida

d 
Austral de Chile 

Sede Peto Mo 

s e rd Apelaciones de Puerto Montt 
tadoras paralospro- — sevaapromunciarn segunda 
pietarios instancia. 

  

PERIODISTA 
para medio de comunicación en Chiloé 

  

Unidad de Servicios y Obras 
de la Universidad Austral de Chile 

Sede Puerto Montt 

Requisitos: Invita a todas las personas naturales o jurídicas que 
Fundación Educacional San Miguel 

Requiere para el año 2024 
Profesionales Docentes y especialistas en todas 

las áreas para sus Colegios San Miguel de 
Calbuco y Sagrada Familia de Hornopirén. 

Enviar antecedentes indicando en el asunto el título y 
colegio al cual postula. 

Estos se recibirán hasta el 29 de diciembre 2023; al 
correo: seleccion.curriculum.educacione gmail. 

  

- Título de periodista 
- Residencia en Chiloé 
- Capacidad de trabajo en equipo 
- Excelente redacción y ortografía 
  

Los interesados, enviar CV y pretensiones de renta al 
correo periodistachiloe012gmail.com 

Cierre de postulaciones domingo 10 de diciembre. 

  

desean participar en los Servicios de Seguridad y 
Vigilancia para las dependencias de Universidad Austral 
Sede Puerto Montt. 

Quienes deseen participar podrán solicitar la 
documentación requerida vía correo electrónico, 
escribiendo a alvaro.suazoQuach.cl, entre los días 
11 y 12 de diciembre del 2023. 
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